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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- - Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-118 
 
MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Presupuesto de Egresos del Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2025, 
para quedar como sigue: 
 

TÍTULO PRIMERO 
DEL EJERCICIO, CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS ASIGNACIONES 

PRESUPUESTALES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

 
ARTÍCULO 1. El ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público estatal asignado al ejercicio fiscal 
2025, así como la contabilidad y la presentación de la información financiera correspondiente, se realizarán 
conforme a las disposiciones establecidas en este Proyecto de Presupuesto de Egresos, en la Ley de Gasto 
Público, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y en los demás ordenamientos legales que le sean aplicables. 
 
ARTÍCULO 2. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 27 Fracción V de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas, la Secretaría de Finanzas está facultada para formular el programa de gasto 
público estatal y presentar al Titular del Poder Ejecutivo, los Proyectos de Ley de Ingresos y de Decreto del 
Presupuesto de Egresos del Estado dando la participación que legalmente corresponda al Titular de la Oficina del 
Gobernador en términos de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 3. Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por: 

ADEFAS. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores; 

Dependencias. La Oficina del Gobernador, las Secretarías y los Órganos Desconcentrados, de conformidad con 
lo establecido en los Artículos 1, 11, 13 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; 

Entidades. Organismos Públicos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y los 
Fideicomisos Públicos, de conformidad con lo establecido en los Artículos 1, 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 

Fideicomisos Públicos. Son aquellos que el Gobierno Estatal o alguna de las demás entidades paraestatales 
constituyen, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Estatal en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas 
prioritarias del desarrollo, que cuenten con una estructura orgánica análoga a las otras entidades y que tengan 
comités técnicos; 

Ingresos Propios. Los recursos públicos que por cualquier concepto obtengan las Dependencias y Entidades, 
distintos a los que reciben por asignación o transferencias con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado, así 
como a los previstos en la Ley de Ingresos del Estado, para el ejercicio fiscal 2025; 

Municipios. División administrativa básica regida por un Ayuntamiento. Es la unidad básica de gobierno, 
depende de una Entidad Federativa o Estado y se encuentra constituido por tres elementos: población, territorio y 
gobierno; 
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Organismos Autónomos. Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, al Instituto Electoral de 
Tamaulipas, al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, a la Universidad Autónoma 
de Tamaulipas, al Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Tamaulipas, a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y los demás que en su caso fueran 
creados; 

Perspectiva de Género. Metodología que permite identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y 
exclusión de las mujeres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de 
género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad entre mujeres y 
hombres; 

Poderes. Poderes Legislativo y Judicial;   

Programas Presupuestarios. Categoría programática que permite organizar, en forma representativa y 
homogénea, las asignaciones de recursos y cuya identificación corresponde a la solución de una problemática de 
carácter público; 

Proyectos. Son las acciones específicas que deberán formar parte de un Programa Presupuestario y cuyo 
presupuesto desagregado deberá considerar únicamente los elementos estrictamente necesarios para su 
realización; 

Recursos Públicos. Los recursos humanos, materiales y financieros que por cualquier concepto obtengan, 
contraten, dispongan o apliquen los Ejecutores del Gasto; y 

Transferencias Federales. Los recursos que reciben de la Federación, el Estado y sus Municipios, que están 
destinados a un fin específico, entre los cuales se encuentran las aportaciones federales a que se refiere el 
Capítulo III de la Ley de Coordinación Fiscal, la cuota social y la aportación solidaria federal previstas en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, los subsidios, convenios de reasignación y demás recursos con destino 
específico que se otorguen en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

ARTÍCULO 4. En el ejercicio del presupuesto aprobado, los titulares de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal serán responsables de su alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028 
y que su aplicación se realice en apego al Artículo 4 Bis de la Ley de Gasto Público, de conformidad con los 
principios rectores de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez, austeridad, rendición de cuentas, 
difusión de la información financiera, perspectiva territorial y de género, y con orientación a resultados, respecto 
del manejo de los recursos públicos. 

Los titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal no deberán contraer 
compromisos que rebasen el monto del presupuesto autorizado para el año 2025; la Secretaría de Finanzas 
podrá realizar las adecuaciones presupuestales para un manejo más eficiente del gasto. 

En los Poderes Legislativo y Judicial, así como en los Organismos Autónomos, el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados deberán establecer principios rectores de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez, 
austeridad, rendición de cuentas, difusión de la información financiera, perspectiva territorial y de género, y de 
evaluación del desempeño, respecto del manejo de los recursos públicos, y prever que no se establezcan 
compromisos que rebasen el monto del presupuesto autorizado para el año 2025. 

ARTÍCULO 5. Si durante el transcurso del ejercicio fiscal, alguna disposición normativa o legal llegase afectar las 
estimaciones del presente presupuesto, se estará sujeto a la disponibilidad de recursos con que se cuente, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 25 del presente Decreto. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS EROGACIONES 

 
ARTÍCULO 6. El importe del gasto neto total previsto en el presente Proyecto de Presupuesto de Egresos es de 
77,363,520,638.00 pesos (setenta y siete mil trescientos sesenta y tres millones quinientos veinte mil seiscientos 
treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) y corresponde al total de los ingresos proyectados y aprobados en la Ley de 
Ingresos del Estado de Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2025, distribuyéndose en las siguientes clasificaciones 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


